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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PBOYINGIA DB MADBID

SVSRTENCiA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR.FA DE INSBRCIONBS
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa

Solstinks Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
jior cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
-íPriüdiOOS

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre
y 42 por un año

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 almes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten >uscripciones ea Madrid, en la Administración de Bole-
tín, calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente
por medio de carta á la Administración con inclusión del importe del
tiempo de abono en letra do fácilcobro.

(Real urden de 5 de Abril de 1S53)

ge »atMíea todos los días, excepto loa domingo».

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.. .,
Id. particulares e,i la 1.*, 2." y S.a plan».
Id. id. en la 4.*plana

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931 Nsimssr» suelto, SO emitirnos

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE1

shí!- s«<:-:r~;..-4a&amaB8s s_s_ fMmrrfe», .. mmm

rte oficial Moraleja de Enmedio
Torrejón de Ardoz.
Paredes de Buitragos
Pradeña delRincón.

San Agustín.
Alameda del Valle
Torrelodones.
NaYarredonda.

Ajalvir
Carabanchel Alto

Presidencia tí»! Consejo de Ministr os Valverde.
SerranillosS. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

íoíia Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina
cqntinúaa sin nove iad en su importante
salud.

Batres Morata >ie Tajuña
Boadilla del Monte Alcorcón.

Las RozasNuevo Baztán.
Ojos Albos.
Guadalix de la Sierra.
Torremocha
Chamartín de la Rosa
Valdemorillo.
Talamanca

Se hallan terminados y expuestos al
púbHco por el plazo de ocho días los pa-
drones de ¡a Contribución por edificios y
solares para 191 3 en las Secretarías de los
Ayuntamientos siguientes, para durante
dicho plazo producir las reclamaciones,
pasado ticual no serán admitidas:

Villar del Olmo.

Villavieja
Rascafr.HDe igual beneficio disfrutan las demás

personas de »a Augusta Real Fatmiiía. Becerril de la Sierra
Piñuécar

;funtamientos Sieteiglesias
Lozoyucla.
Robregordo,
Valdaraceie
Moralzarzal

Cubas.
Collado Villalba.
Paracuellos de Jar in¿

Chozas de la Sierra.
Rozas de Puerto Real.

BreaPor el plazo de quince días, y para oír
reclamaciones, se hallan de manifiesto en
l»s Secretarías de los Ayuntamientos que
igciun los documentos siguientes:

Campo Real
Cenicientos.
Batres Canencia

Collado Villalba La Hiruela.
Venturada.
Collado Mediauo
Villadel Prado.

Madarcos

Presupuesto municipal ordinario para
1912.

Presupuesto municipal extraordinario
para el uño actual.

Rascafría.
Pelayos.
EstreHjera.

Fuente el Saz

Villanueva de Perales
Talamanca.
Griñón

Serrada .
Vulamanrique de Tajo.
Santa María de la Alameda

Ambite

Expediente de transferencia de crédito
«1 capítulo 6.°, art. 3.° del presupuesto
¿el actual ejercicio.

Hoyo de Manzanares.
Cercedilla.
Robledo de Chávela .
Cervera de Buitrago.
ElFardo.
Carabaáa.
Los .Molinos.
Olmeda de la Cebolla
Ajalvir.
Carabanchel Alto.

Aranjuez
Carab ña

Costada
Cadalso,

Orusco.
Valdeavero.
Torrelaguna.
Colmenar ViejoPresupuesto municipal, ordinario para i

I9i3.

Mf.ntejo de la Sierra.
Ojos- Albos.,

Titulcia.
CanJIUjas
Humanes

Gabanillas de la Sierra
Fuente el Saz.
Guadalix de la Sierra.
Moraleja de Enmedio.
Moralzarzal.
Vaidilecha.

Santos de la Humosa
V ¡demoro.
VillHlbilla.
Navacerrada Colmenarejo

Manzanares el Real.
Villaconejos.
Hortaleza.
Valverde.
Perales de Ta juña
San Fernando de Jarama
Buitrago.
El Ve'.ion.

Cabanillas de la Sierra
Fresnedillas.
Casarrubuelos.
Vnlarejo de Salranés.
Rib¡sy V'aciamadrid.

Hortaleza
Paredes de Buitrago.
Rozas de Puerto Real
Gargantilla.
ZarzalejoReparto de Consumos para igi3

Ganencia. Nuevo Baztán.
Hoyo de Manzanares
Perales de Tajuña.
Robledo de Chávela.

Bustarvicjo
Navarredonda.
Ribas y Vaciamadrid.
Santa María de la Alameda

Torrcjón de la Calzada
Canillas

Piñüécar Torrelodones

Matrícula subsidio industrial Lozoyuela
Villavieja.

Colmenar de< Arroyo

Bitrts
larquín de la Roía Villaconejoe

Fuente, el Saz
Moralzarzal.
Pedrezuela.

Carabanchel Bajo
Ei Álamo.

hel Bajo ElBoalo
ña d Tajo Fuenlabr. da.

Horcajo de la SierraGriñón
Mozalzarzal la Cebolla Estremera

Boadüh del iMonte.
Padrón carruajes de lujo
lanillas.

San Sebastián de los Reyes
Sieteiglesias. BarajasOreja

Carabanchel Alto La Serna a de la AlamedaAmbite El Pardo

El padrón de cédulas personales se ha
"a terminado y expuesto alpúblico para

'^reclamaciones á que haya ügar por el
P'azo de quince días en las Secretarías de

Cadalso.
Fuenlabrada Buitrago

Rincón

Pinilla del Valle
Tielmes.

Bustarviejo ones

no de Torote Arganda
Piniila diítorcaz IValle
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Scyilla la Nueva.
ElBerrueco.
Collado Villalba.
£1 Álamo.
Valdepiélagos.
Villamantilla.

Coslada: Fiscal municipal, D. Pablo
López Otero; ídem suplente, D.Segundo
de San Antonio.

pal D. Constantino Sánchez Manzana-
res; ídem suplente, D. Jesús Zurita Gon

i1. Pedro Miranda López; ídem suriD Marcelino Cuesta Pal acios P
'
ente

-
zalee Collado Vüiaiba: Fiscal municipal nTomás SalillasSanz; ídem sllpIen^ 0B

Gervasio Crespo Gómez,
°n

El Escorial: Fiscal municipal D ueos de la Plaza Saavedra; ídem'suplZ"
D. Diego Alonso Gómez. P nte

-
Daganzo: Fiscal municipal, D.Emilia-

no Montalro de la Fuente; ídem suplente,
D. Cándido Alvarez.

Partido judicial de Getafe
Alcorcón: Fiscal municipal, O. C!e

mente González de la Vieja; ídem su
píente, D, MiguelOllero Jiménez.Cubas

Torrejón de Velasco.
Rob'edillo de la Jara.
Miraflores de la Sierra.
San Fernando de Jarama

Fresno de Torote: Fiscal municipal,
D. Remigio García Calvo; ídem suplente,
D.Félix Rubio Martínez.

Batres: Fiscal municipal, D, Justo San
chez Herrero; ídem suplente, D. Domin-
go Ramos Oncalada.Fuente el Saz: Fiscal municipal, don

Juan Martín Padín; ídem suplente, don
Mariano Alcobendas yMil!áa.

Loheches: Fiscal municipal, D. José
Alonso Majagranzas; ídem suplente, don
Valentín Cristóbal Paredes.

Mece: Fiscal municipal, D. Melquíades
Villota Gutiérrez; ídem suplente, don
Dionisio Chacón Martínez.

Fresnedillas: Fiscal municipal D Tdoro Manzano Núñez; ídem ¡Upj

*
O. Ricardo Peña García. e>Carabanchei Alte: Fiscal municipal,

D. Luis de Tcrán y Zorrilla; ídem su-
plente, D. Facundo Basilio Ramos Clau-
dio.

Redueña
Mejorada del campo

Galapagar: Fiscal municipal [> v¡ctriano Greciano Greciano; idem suplente"
D. Francisco Calvo Lázaro.

fiuhknm territorial Carabanchei Bajo: Fiscal municipal,
D.Ramón Barón y Castán; ídem suplen
te, U. Emilio Mompie y Picazo.

Guadarrama: Fiscal municipal, D Qpnano Jiménez Herranz; Ídem suplente
D Julián Coniferas Brasa»

'
OE MADRID Casarrubuelos: Fiscal municipal, D.Ju

lian Vara y Garvia; ídem suplente, don
Alejo Vara y Garviá.

Majadahonda: Fiscal municipal donJosé López iánchez; Hem suplente, donLeón Labrandero Montero

Mejorada del Campo: Fiscal municipal,
La Sala de Gobierno de esta Audiencia, D. Silvestre Carrasco Orejón; ídem su

píente, D.Benigno Sanz del Olmo.constituida con arreglo á lo dispuesto en
el art. 5<r de la Ley de 5 de Agosto
de 1907 en .virtud de las facultades que
le están conferidas por dicha Ley, ha
acordado los siguientes nombramientos
de Fiscales municipales y sus SupleMtes,
que han de actuar durante el cuatrienio
de 191 3 á 1916, ambos inclusives, y de
los Adjuntos para el año de igi3 en los
Juzgados municipales de la provincia de
Madrid.

Ciempozuelos: Fiscal municipal, D.Ra-
món Martínez Santa María; ídem su
píente, D. Joaquín Baró Díaz.

Cubas: Fiscal municipal, D. Luis Cassi
Argu*da; ídem suplente ü. Fernando
Ni'ranko Serrano,

Partido judicial de San Martin de ValNuevo Baztán: Fiscal municipal, don
Telesforo V. Lozoya; ídem suplente, don.
Manuel Peña Izquierdo.

deiglemas
Cadalso: Fiscal municipal, D. Jul¡4nMuro ? oreno; ídem suplente, D ManueiGarcía y García .Olmeda de la Cebolla: Fiscal municipal,

D. Juan González Martínez; ídem suplen-
te, D. Pío Fernández Gil.

Cenicientos: Fiscal municipal, D. Eu-sebio Prados Jiménez; ídem suplente, DonPaulino Díaz Jiménez
Fuenlabrada: Fiscal municipal, D. An-

tonio Fernández González; ídem suplen-
te, D Eleuterio Gal van Herrero.

Partido jwicial de Colmenar Viejo
Alcobendas: Fiscal municipal, D.Fran-

cisco García Pozo; ídem suplente, don
Vicente Muñoz Martín.

Becerril de la Sierra: Fiscal municipal,
D. Alejandro Martín Sáez; ídem suplen
te, D.Manuel Morales Martin.

Navas del Rey: Fiscal municipal don
Primitivo Domínguez Gómez; ídem sa-
piente, D. Baibino Domú guez Peral.

Getafe: Fiscal municipal, D Elias Co
beño Sotil o; ídem suplente, D. Cándido
Zapatero Deleito.Madrid (Capital).

Buenavista: Fiscal. D.Ramón Sáez de
Lizana; ídem suplente, D. Eduardo Mu
ñiz y Castaño.

Peiayos: Fiscal municipal, D, Pío J¡.
ménez Pérez; ídem suplente, D. RománGriñón: Fucal municipal, D. Braulio

Dorado Ontiveros; ídem suplente, D. Pe
dro Cubas Díaz

Montero Casia

Centro: Fiscal municipal, D. Luis Ca
suso y ibeso; ídem sapiente, D.Rafael
Martínez Agulló y Pérez Sarmiento.

Boalo: Fiscal municipal, D.Pedro Váz
quez Sanz; ídem suplente, D.Pedro Sanz

Partido judicial de lorrelaguna
Humanes: Fiscal municipal, D. Vicen

ie García Rodríguez; ídem suplente, don
Valeriano Lunar Collado.

acebeda: Fiscal municipal, D. Felipe
García; ídem suplente, D. Juan Uceda
Sanz,

de Iema
Colmenar Viejo: Fiscal municipal, don

Sandalio Villas Bernabé; ídem suplente,
D. Tomás Torres Hernando.

Chamartín de la Rosa: Fiscal munici-
pal, D. Leandro Marín Soto; ídem su-
plente, D José MInguez García,

Congreso: Fiscal D. Mario Sánchez
Gómez; ídem suplente, D. Alfredo Ca-

Leganés: Fiscalrhunicipal D, Marceli
no Rejón Casado; ídem suplente, D. Aga
pito Ocejo Cantabrano.

Alameda del V-iHe: Fiscal municipal,
D Hipólito Martin Sanz; íd< m suplente,
1"\u25a0\u25a0. Eustjquio Ramiro

Berzosa: Fiscal municipal
Martín Ruiz; ídem suplente
Suá¡-( z Martín

rroggio Gil
Ch; mberí: Fiscal municipal,D.José Mo-

rales del Campo; ídem suplente, D. José
Valverde Valdés.

Aldea del Fresno: Fiscal municipal,
D.Florentino Hernández r.oreno; ídem
suplente, D. Manuel Moreno Cid.

Partido judicialde Naoalcarnero, D. Tomás

Chozas de la Sierra: Fiscal muaicipal,
D. Justo Robledo Maure; ídem suplente,
D. Patricio Persa Badajoz.

D. Justo
Hospicio: Fiscal municipal, D. Emilio

Calabia y Ríos; ídem suplente, D. Alfon
so García Pérez.

ElBerrueco: Fiscal municipal, D. Ece.
quiel Gómez Isabel; ídem suplente, don
Mariano Sanz Arias.

Arroyomoiinos: Fiscal municipal, don
Agapito Martín Sánchez; ídem suplente,
D. Basilio Aionso Martín.

El Molar: Fiscal municipal, D. Sixto
Muñoz Viso; ídem suplente, D. Fidel
Candelas García.

Partcdo judicial de Alcalá de Henares Braojos: Fiscal municipal, D. Anasta-
sio Montoya Martín; ídem suplente, don
Trifón García Sanz.

Ajaívir: Fiscal municipal, D Prudencio
García Mateos; ídem suplente, D.Pedro

Boadilla del Monte: Fiscal municipal
D. Pedro Nicolás Maluenda; ídem su
píente, D.Baltasar Mauricio Expósito.

Fuencarrah Fiscal municipal, D.Pedro
Morales López; ídem suplente, D. Daniel
López Otaduv.

Hernanz Gallego Buitrago: Fiscal municipal, D. Pedro
Arias Sanz; ídem suplente, U. Alejandro
Huerta de las Heras.

Alcalá de Henares: Fiscal municipal,
D. Miguel Carmona González; ídem su
píente, D. Fermín Herranz Jimeno.

Brúñete: Fiscal municipal, D Elvira
Manzano Núnez; ídem suplente, D. Víc
íor de Diego González.

Guadaüx de la Sierra: Fiscal munici-
pal, D, Guillermo Vázquez Díaz; ídem
suplente, D. Mariano Sanz Blasco.

Bustarviejo: Fiscal municipal, D. Ven-
tura Martín Serrano; ídem suplante don
Manuel Vallejo Serrano.

AJgete: Fiscal municipal, D.Francis-
co Prieto Marzón; ídem suplente, don
Francisco Raposo Simón.

Chapinería: Fiscal municipal, D.Adrián
Rodrigo Teresa; ídem suplente, D. Eva-
risto Maja Rodrigo.

Hortaleza: Fiscal muuicipal, D
Garcés yCortés; ídem suplente, D
llermo Obispo y López.

José
Gui- Cabanillas de la Sierra: Fiscal munici-

pal. D. Ricardo de Guzman Saavedra;

ídem suplente, D. Eulogio Espinosa
Sanz.

Ambite: Fiscal municipal, D. Santiago
Machón Guorro; ídem suplente, D. Eve-
lioSánchez Garvi.

El Álamo: Fiscal municipal, D. Juan
Soria Orgaz; ídem suplente, D. Mariano
Ortega Fernández.

Partido judicialde Chinchón

Anchuelo: Fiscal municipal, D. Félix
Palero Tamayo; ídem suplente, D. An
selmo Anchuelo Roldan.

Aranjuez: Fiscal municipal, D. Cecilio
López Arias; ídem suplente, D. José Mar- Navalcarnero: Fiscal municipal, Don

José Blanco de Toro; ídem suplente, Don
Luis Navarro Barrio.

Cabrera: Fiscal municipal D. Victoria-
no Nieto González; ídem suplente, dea
Ricardo Granados Martín.

tin?z Mora

Barajas- Fiscal municipal, D. Simón
Sevillano Llórente; ídem suplente, don

Arganda del Rev: Fiscal municipal,
D.Ramón Esplieguero Santa Cruz; ídem
suplente, D Isidoro Jiménez Fernández.

Pozuelo de Alarcón: Fiscal municipal,
D. Ubaldo Avila Garrido; ídem suplente,
D. Donato Martín Tejedor.

Caneada: Fiscal municipal, D. viaria-
no Lucas Hernanz; ídem suplente doa
Francisco Jiménez Martín

Viente Juiián Camino Belmonte de Tajo: Fiscal municipal,
D. Deogracias Martínez Campos; ídem
suplente, D. Félix Higuera Sánchez

Camarma: Fiscal municipal D. Fio
rentino Coronado Torres; ídem suplente,

Partido judicial de San Lorenzo
delEscorial

Cervera de Buíttago: Fiscal municipal,
D. Pedro Nogal Parra; ídem suplente,
u. Gabino García Gómez.D. Eustaquio Díaz Carmena Brea: Fiscal municipal, D

rrido Díaz; ídem suplente, D
Lucas Ga
Pedro Zo

Alpedrcte: Fiscal municipal, D.Satur
niño Hernando Tejedor; ídem suplente,
D. Juliáo García.

Campo Real: Fiscal municipal. D.Ni-
colás Alonso Díaz; ídem suplente D.Ma-

Garganta de los Montes: Fiscal muni-
cipal, D. J:las Hernanz García; Ídem su-
plente, O. Felipe Martín Pérez.

rita Galisteo
nano Muñoz Sanz Carabaña: Fiscal municipal, D.Crisan

to Cuéllar Garrido; ídem suplente, don
Sebastián GilGil

Aravaca: Fiscal municipal, D. Isidoro
Sánchez; í.íem suplente, ©. Ángel PérezCanill-iS: Fiscal municipal, D. Mariano

Leal Conde; ídem suplente, D. José Ca
Gargantilla: Fiscai munici. al, D. M^f"

tín Velasco García; ídem suplente, doB
aVanuel Domínguez Martín.

Gómez
iatayud Past Colmenar ds Oreja: Fiscal municipal,

D.Ruperto García García; ídem suplente,
D. Anacieto González Ruiz

Cercedilla: Fiscal municipal, D. Euse-
bio Berrocal del Barrio; ídem suplente,
D. Laureano Orial Rubio.

Canillejas: Fiscal municipal, D. Fran-
cisco Martín Alonso, ídem suplente, don
Domingo Corado Herranz.

Gascones: Fiscal municipal, D. Ju*n
García Esteban; ídem suplente, D.GilSi-
güero Martín.

Hiruela: Fiscal municipal, D. Isabela
García Bravo; ídem suplente, ». Vicette
Bravo Bernal.

Horcajo de la Sierra: Fiscal municipal»
D.Jenaro Uceda Pastor; ídem suplente»
D. Daniel Pinto Hernanz.

Chinchón: Fiscal municipal, D. Nereo
del Ñero de la Peña; ídem suplente, don
Julián de la Peña Fernández.

Colmenarejo: Fiscal municipal, D. Je-
sús Martín Villena; ídem suplente, Don
Maximino García Granizo.

Cobeña: Fiscal municipal, D, Carlos de
la Torre y Gallego; ídem suplente, don
Pedro Duque Rodríguez. Estremera: Fiscal municipal, D. Fran

cisco Martínez Martínez; ídem suplente,
D. Lorenzo Sáncbez Jiménez.

Colmenar del Arroyo: Fiscal munici-
pal, D. Agustín Barrero Herrero; ídem
suplente, D. HilarioBotello Resines.

Corpas: Fiscal municipal, D. francisco
Sánchez Alejo; ídem suplente, D. Juan
Brabo de la l'ehesa. Fuentidueña de Tajo: Fiscal muníci- Collado Mediano: Fiscal municipal,
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Horcajuelo de la Sierra: Fiscal munici

nal D- Primitiv0 Martín Sanz; ídem su-

lente. D Marcelino Vacas Hernanz.
Lozoya del Valle: Fiscal municipal,

n Faustino Herna Martín; ídem suplente,

P Tomás S«nz y Sanz.
Lozoyuela Fiscal municipal, D. Pedro

gernanz Martín; ídem suplente, D. Rai-
mundo s anz Hernanz

Muñoz; 3, D Luis Usera Bugalíal; 4, don
Antonio Maroto Manchtdo; 5, D. Gon
zalo González Lacramp; 6, D. Francisco
Rodríguez Perea; 7 D Ciistóbal Salas
Mortero; 8, D. Mariano González Cas
tell; 9, D. Francisco González de Men-
doza; io, D. Francisco González Leal;
ii,D. Eduardo Bermúdez Caparros; ia,
D.Luis Fazzini Rodríguez; i3, D. An-
tonio Bermudo Romero; 14, D. Ricardo
Alvarez Martín; i5, D.Gonzalo Martínez
Aveüanosa; 16, D. Rafael González Cas-
tell; 17, D. Pablo Muñoz y Jiménez Pa
lacios; 18, D.Antonio González Castell;
19, D. Ceferino Falencia; 20, D. José
Satou Vaquero; 21, D. José Valverde Val-
dés; 22, D. Nicolás Martínez Pérez; 23,
D.Ramón Maycas y de Alcer; 24, D. Ri-
cardo Vergara Fernández.

Bermúdez Caparros; 5, D. Eduardo Ella J
currlaga; 6, D. Pedro Arregui;7, D. An-
tonio González Castel ;8, D. José García
Stuik; 9, D. Julio Medina Echevarría; j
10, D. José Luis García Inés y Gil; 11, i
D, tnilio Rojas Ruizpérez; 12, D. Jua ¡

A.Madueño Vivas; i3, D.Francisco Po- i
lanco; 14, D. Isidro bolina; i5. D. Fran-
cisco Fernández Ladrada; 16,D Lorenzo
Diez Santos; 17 ¡>. Benito Díaz de la Ce
bosa y Hez 1 ebatlos; 18, D. Francisco
González Leal; 19, !).Ernesto Vignote;
20, D. José Ramos Oerviño; 21, D. Joa-
quín Rocamora; 22, D. Mario Fernández
(ie las Cuevas y de la Pu rta; 23. D. Mi I
guel Martín Hernández; 24, D.Francisco j
Hernández y Sancho.

López; 5, D; Saturnino Carmona Ramos;
6, D. Hilario Corregidor Gómez.

Anchuelo: i,D. Luis Harmira Saz; 2,

D. Cipriano García Plaza; 3 D Luis
Prieto García; 4, D. Fermín Saz Prieto;
5, ü. Lorenzo García Anchuelo; 6, doa
Saiustiano Fernández Herranz.

Barajas: 1,D. Domingo Sevillano Sán-
chez; 2. D. Ignacio Zafra Soto; 3, D. De-
metrio Collado Sánchez; 4, D. Nicolás
Alonso Nájera; 5, D. Mariano Collado
Sánchez; 6, D. Fernando de la Ordea
Gambró.

Madarcos: Fiscal municipal, D. Fran-
cisco Mesto Vacas; ídem suplente, D..Ma-
riano Moreno Sanz.

Mangión: Fiscal municipal. D. Zaca-
rías San z .Vartín; ídem suplente, D. Ju-
lián Velasco

"
oreno. Camarroa: i,D. J sé Antón Sanz; 2,

D. Antonio Gómez Pérez; 3, D. Deside-
rioCalleja Arguello; 4, D. Vabriano Díaz
Rodríguez; 5, D batías Mingo Vilches;
6, D. Eustbio Golinder González.

Montejo de la Sierra: Fiscal municipal,

D. antiago Herrianz Fruto;-; ídem su-
plente, 0 Francisco Frutos Martín.

NaTalaíuenie: Fiscal municipal D.Bal
¿omero Alonso Crespo; ídem suplente,
D. Julio de la Fuente Ramos.

Distrito de Palaci :i,D. Ramón Mon \u25a0

tero de Espinosa; 2, D, Adolfo Gómez
Caminero; 3 D. Enrique Ferrer Vivan
zán; 4, !>. Ricardo González Péiez; b,
D. Joaquín del Moral y Pérez Alve; 6,
D. Vicente Henche y Yagüe; 7, D. Pedro
Muñoz y Muñoz; 8, D. Miguel Navarro
Grassa; 9, D.Eloy Olmedo García; 10,
D. Manuel Fernández Ruiz; 11, D. Ma
rianoMarch y March; 12, D. José María
Martínez Avellanosa; i3, D. Jerónimo
Celorrio; 14, D. Félix de la Fuente Arri-
madas; 15, D. Miguel Martínez Acacio;
16, D. José María Ugarte; 17, D, Manuel
Alonso López; 18, D. Germán Sánchez
Gómez; 19, D. Javier García Rodrigo; 20,
D.Clemente Fernández García; 21, don
Al.Isidro Molina; 22, D. José Jurado y
Lera; 23, D. Tomás Hil Justo; 24, don
Cristóbal Hidalgo del Biio

Campo Real: i,D.Pedro González del
Toro; 2, D. Telesforo de Pablo del Toro;
3, D. Cris :nto Morera del Toro; 4, don
Valentín Bernabé Gordo; 5, D. Dioni-

'! sio de Pablo del Toro; 6, D. Dámaso
García Muñoz.

Distrito del Hospicio: 1, D. José Ga-
rraida Calderón; 2, D.Mariano Buerren;
3, D, Ramón '• ayeas y de Meer; 4, don
José RamosfCervin; 5, D.Pedro Muñoz y
Muñoz; 6, D. Eduardo Zugasti; 7, don
Macario del Prado; 8, D. José Ainazt
Ainazt; 9, D. Carlos Mariano Luzaga;
10, D. Rafael Gil Yuste;u,D. Ma ue¡
Gallego y Aznnr de !a Torre; 12, D Gre
gorio Sanz; i3, D. Tomás GU Yuste; 4,
D.Federico Navarro Delgado; i5,D.Luis
Fazzini Rodríguez; 16, D. Mariano Fer-
nández d'e ¡as Cuevas y de la Puerta; 17,

D. Pedro Gonzá ez Arnao; 18, l/.Gaspar
González López; 19, D. Eloy Olmedo
García; 20, D. Eduardo Bermúdez Capa
rrós; 21, D. Manuel de Vicente Gancer;
22, D Miguel Martínez Acacio; 23, don
José María Ugarte y Pagés; 24, D.Ricar-
do Alvarez Martín.

ADJUNTOS

Distrito de Buenavista: 1, D. Obdulio
Sibony; 2,D. Nicar or Puga Sancho; 3,

D. Antonio Bermudo R mero; 4, don
Francisco Fernández Labrada; 5, D. José
Cous¡ñoQuirogp;6, D. r>;. Isidro Molina;

7,D. José García Mauriño; 8, D. -Viariano
José Garraldf ;9. D. Gregorio gánebez

Puerts; 10, D Alfredo Carroggio; 11, don
losé Rúa Méndez; 12, 0 Manuel Calde-
rón Ceruelo; i3,D. Luis de Odis López;
14, D Eduardo Aisa; i5,D. Enrique Fe-
rrerVinlán; 16, D Francisco Díaz Villar;

17, D.Vicente Floreu Vülalvilla;18, don
Gabriel Martín del Río; 19, D. Rafael
Áisa y Vargas Machuca; 20, D. Graciano
Atienza; 21, B.Alfonso Rico Fuen ;alido;
J2, D. Enrique Cruz Terol, 23, D. To-
más Serrano Carbacho; 24, D. Miguel
ÍVspino Arañe

Canillas: i,D. Jacinto Hernán Barro-
so; 2 D. Pablo Díaz Bermejo; 3, D. Luis
García de la P> za; 4, D. Juan Lozano
Sánchez; 5. D. Dionisio Cayu -la Cayue-
la; 6, D. José Coca González.

Caniilejas: 1,D.Miguel Hervás Gon-
zález; 2, D. Casto Sánchez García; 3, Don
Vicente Roger Martín; 4, D. Antonio
Martín García; 5, D. Lázaro * erino P
za; 6, D. José Palomero Kz, edo

Cobeñj; 1, D. Manuel Morales Chirrel;
2, D. Alejandro Fernández; 3, 1). Anice-
to Clleja Morchón; 4, D. Casimiro Cht-
rrel Rodríguez; 5, D. Francisco Chirrel
Rodríguez; 6 D Antonio Hernanz Ten-
dero.

Distrito de la Universidad: i,D.Rafael
Clavijo; u. D. Antonio Bermudo y R<;me
ro; 3, D.Francisco Gonzá ez Leal; 4, don
Federico González del Pozo; 5 D. Ma
nuel J/.onto.va Tejada; 6, D. Celestino de
Pablo y Hernández; 7, D. José del Peso
y San Pedro; 8, D. Ramón Maycas y de
Méer; 9, D. Eduardo Eílacuriaga y Tapia;
10, D. Ricardo Alvarez Martín; 11, don
Isidoro Castillejo y Sauz; ¡2, D José Val
verde y Valdés; i3, D. Enrique de iár-
denas y Moya; 14, D. Cefurino Patencia
Alvarez; f5, O. Eduardo Bermúdez Ca-
parros; 16, D. Pedro jeler >áiz; 17, don
Miguel Martín Fernández; 18, D. José
Ramos Cervino; 19, D. Mariano Fernán
dez de las Cuevas y de la Puerta; 20, don
Mariano Buercn; 21, D. Enrique Martí-
nez González; 22, D. Julio Aragón y
Fortea; 23, D. Federico Navarro y Del-
gado; 24, O. Eloy Olmedo García.

Distrito del Hospital: i,D. José del Pe
so y >an Pedro; 2, D.Celestino de Pablo;
3, D, Cristo* al Hidalgo del Brío; 4, don
Gonzalo Martínez Avellanosa; 5, D. Cris-
tóbal Salas Montero, 6, D.Obdu'ioSeboin
Cuenca; 7, D Marcial Meruendano; 8.

D. Luis Usera Bugallal; 9, D. José María
Ligarte; 10, D. M.Isidro Molina; 1 1, don

Miguel Martínez Acacio; 12, D. Rafael
González Castell; i3,D. Joaquín Roca
mora Fernández; 14. D. Emilio Roc*s

Ruizpérez; i5, D. Ricardo Jiménez de
Molina; 16, D. Antonio Jiménez Lora;

17, D José Villanueva y Camagui; 18
D. Alfonso López Rodríguez; 19, D.Frán
cisco Martínez Fresneda y Joere; 20, don
Ricardo de San Román; ai, D. Ramón

Maycas y Meer; 22, D. Antonio de Castro
Navarro; 23, D. José María Martínez
Avellaneda; 24, D. Ccferino Palencia y
Alvarez.

Distrito del Centro: 1, D. Antonio
Montero Vallejo; 2, D. Luis Jiménez de
laPuente; 3, D.Mariano Fernández Cue-
vis y Puerta; 4 D. Juan Fernández del
Pin; 5 D. Pero López Sáinz; 6, D. Luis
Usera Bugaüal; 7 D. Ant nio Maroto
Machado; 8, D.Germán Sánchez Gómez:
9, D. Luis de la Cámara D'Olhaberria-
gue; 10, D César Fernandez Alonso; 11,

D. Avelino Cañete uñate; 12, D. José
Ramos Cervino; i3,D. Ricardo Gonzá-
lez Pértz; 14, D. Ramón Maycas y Meer;

i5,D.Marcial Meruendano Pérez; 16, don
José María Martínez avellanos»; 17, don
Macano Prado y López; 18 D. Enrique
Arroyo Latnarca; 19, D. Jacobo Gonzá-
lez Arnao; 20. D Carlos Pérez Serrano;
21. D. Manuel Calderón Ceruelo; 22, don
Antonio Bermudo Romero; 23, D.Eduar-
do Bermúdez Caparros; 24, D. Miguel
Martínez Acacio.

Corpa: i,D Vicente Sánchez; 2, Don
Basilio Hereza; 3. D. bergio Salamanca;
4, D. Juan Elipc;5, D.Anastasio de Aya-
la; 6 D Carlos CsIvjs.

Coslada: 1, D. Narcieo Pastor Viejo;
2, D. Jesús Jiménez Sáez; 3, I». Marce-
lino Sola Betanconst; 4. 1). Juan Sánchez
García; 5, D. Francisco Martínez Brea;
6, D Cuferino Alvarez de Sierra.

Daganzo: 1. D Anastasio Rulz Soria;
2,D Pedro Fernández Sánchez; 3. Don
Félix González (¡arcía;4 D. Enrique Al-
mendoriz Ortiz; 5, T) Felipe AhijónVar-
gas; 6,D. víanuel Castellano Lobo.

Fresno de Torote; ¡,D.Cesáreo López
Aylagas; 2 D. Valentín de Blas Regidor;
3, D. Cipriano González Rodríguez; 4,
D Florentino Escarcha Bravo; 5, Don
Jesús Atienza "•' irc.s; 6, D. Victoriano
Pérez Lópvz.

Partido judicialde Alcalá de Henares
Ajalvir:1, D. "omingo Galkgo Bravo;

2, ¡\ Basilio Cava Rojas; 3, D. Eusebio
Cava González; 4, D. Dionisio Gallego
Bravo; 5, D. Antonio Gal'ego Sanz; 6,
D. Cecilio Oreche Salazar.

Distrito déla Inclusa: 1, D. Manuel
'

ontoya Tejada; 2, D. Manuel Navarro
Grima; 3, D. Francisco Díaz de! Villar;

4, D. Antonio Castro Navarro; 5, don

Adolfo Gómez Caminero; 6, D.Luis Ji-
ménez de la Puente; 7, D. Rafael Roca
Huguet; 8, D. Simón Núñez Maturana,

9, D Fernando Torrecilla del Puerto; 10,

D Luis Usera Bugalla!; 11, D.Saturnino
Luis Jerez Carrascosa; 12, D. Miguel de

la Cuesta Fernández; i3, D. Manuel del
Rosal Valderrama; 14. D. Emilio Rejas
Ruizpérez; i5,D.Leandro Sechi Andia;
16, D Manuel Hernández Sevilla; 17, don

Bernardo Mazarez Alte; 18, D. Rafael
Muñoz López; 19, D. Manuel Pintado
Carbailo; 20, D. Ecequiel Romero Pérez;
21, D. Francisco Palanco Sánchez; 22,

D. Julián Moret del Arroyo; 23, D. An-
drés del Rosal Medina; 24, D. Rafael
González Castell.

Fuente el Saz; i,D. Modesto Aguado
Sanz; a, D. Angtíl Pascual Acebedo; 3,
D. Florentino Ga£ego Alvarez; 4, Don
Hilario López Alcobendas; 5, D. Primiti-
to López López; 6, D. Fstéfano Rodrí-
guez Sanz.

Distrito del Congreso: i D. Luis Use
ra Rugallal; 2, D. José Valrerde Valdés;
3 > D. Adolfo Gómez Caminero; 4, D.Ri-
cardo Alvares Martín; 5, D. Germán
lravedraPéez;6,D Níiguci Martínez Acá
ci°; 7. D. José María Ugarte; 8, D. Alfre-
do Carroggio y Gil;9 ¡?. Gonzalo Mar-
tínez Aveüanosa; 10, D.Ramón Moreno
Palacios; 11,D Francisco G. de Mendoza
7López; i2,D. Joaquín del Moraly Pérez
A'be; i3,D. José Jurado y Seoso; 14, don
Francisco Hernández Sancho; i5,D José
Satou Vaquero; 16 D. Félix Méndez
y García Ontiveros; 17, D.Luis Pérez; 18;
&•Manuel Gómez Escáiz; 19, D. José
María Martínez \vellanosa; 20, D. Vi
j*nte Henche y Yagüe; ai, D. Enrique
'errer Vivansan; 22, D. Mariano March
y March; 23, D Ramón Salido Ramírez;
24.D. Damián Estarez y Guaps.

Distrito de Chamberí: 1. D. Juaa Fer-
nández del Pino; 2, D. Pedro Muñoz

Alcalá de Henares: i, D. Guillermo
Castillo Domingo; %, D. José VallejoPei
nado; 3, D. Miguel Martínez y Martínez;
4, D. Antonio -v «ron Gascueñg; 5, don
Juan Gauño Yorritu; 6, D Narciso Gó
mez García; 7, D.Antonio Fuertes Urrea;
8, D.Blas Acedrón Aguayo; 9, D. Faus-
tino del Hoyo Pérez; 10, D. José Rodrí
guez Salinas Guerrero; 11, D. Federico
VillarRon; 12 D. Manuel Cuartero Mu-

Loeches: 1, D. Faustino Calle Ortiz; 2,

D. Juan Caballero Martínez; 3, D. Mag-
daleno Vega Cristóbal: 4. D. Gregorio
Morando; 5, D.Lucio Galán Fernández;
6, D. Benito García Yebra.

Meco: 1, D. Ubaldo Pliego de la Mue-
la; 2, D. Francisco Vicente Jiménez; 3,
D. Santiago Barranco Azañón; 4, Don
Victoriano de Marcos Gómez; 5, D. Cán-
dido Vicente Jiménez; 6, D. Jesús Fres-
no Martínez.

noz

Algete: 1, D. Ricardo Méndez Ortiz;
j,D. Juan Ortiz Recuero; 3,D. Anselmo
Sanz Fernández; 4, D. José Calvo Mar-
tín; 5, D. Jorge Arroyo Fernández; 6,
D.Pedro Níartín Prieto.

Mejoiada del Campo: i,D. Bruno Al-
varcz Estrella; 2, D. Justo Gallego Algo-
bria; 3, D. Eusebio Villalba Martínez; 4,
D. Lorenzo Ibáñez Hernández; 5, Don
Francisco Rojo Guijarro; 6, D. Eusebi»
Hernández Días.

Distrito de la Latina: 1,D.Rafael Roca
Auguet; a, D. Pedro de Feer; 3, D.Cefc-
riño Patencia y Alvarez; 4, D. Eduardo

Amblte: i,D. Valentín López Martí-
nez; a, D.Calixto André» Díaz; 3, don
Pablo Cordón Sabroso; 4, D. Juan Barco



4 Miércoles 27 oa Noviembre de 1912

junta provincial del Censo electoral é Madrid Providencias judiciales procedan por cuantos medios estén áalcance á !a busca y captura de expresa"
do sujeto, trasladándolo, caso de ser h

*

bido, á la cárcel de esta ciudad yá in-disposición.Juzgados de 1.a instancia

Don Félix Carrasca López, Juez de
primara instancia del partido de Baéza.

Por el presente hago saber: Que en
este dicho Juzgado y Secretaría del in

j frascrito penden autos sobre declaración
| de herederos abint^stato de D. Elias Gu*

Número de votos obtenidos por los candidatos d Diputados pro in-
ciales que á continuación se expresan, en los distritos y secciones
que se detallan, y que se publica cumpliendo lo dispuesto en el
artículo 45 de la vigente leyElectoral.

Dado en Almodóvar del Campo, á 18de Octubre de 191 2. José Baos, p c
M.,Jesús Aragón González.

(Núm. 3.828.) (B.-3 389.)

Juzgados muni^ipala-i

Datos fací la Junta mun pal tiérrez de Ancos natural da Toledo, hijo
de Don Ignacio y da Doña Tomasa, ve-
cino de Baeza fallecido á los sesenta y
cinco años de edad el 22 de Abrilde 1910,

iea ocasión de hallarse en Madrid procu •

rando restablecer su salad en el Sanato
rio del Rosario, calle del Principa de
Vergara, hüm. 14, en estado de soltero,
Presbítero y ocupando la dignidad de
Canónigo Arcipreste Je la Santa Iglesia
Catedral de Jaén , con residencia en la de
esta dicha ciudad.

Solicitan la herencia sus primos her
manos Don Jesús Valentín y Doña Anto-
nia de A'icos Muñoz, ambos hijos legíti-
mos de Don Victoriano de Ancos Manza-
neque, hermano que fue de la referida
Doña Tomasa de 'rncos, madre del mis -

itados por PAMPLONA
Don Amancio Ansó y Larralde, \boga-

do, Secretario del Juzgado municipal
de la Ciudad de Pamplona.

DISTK3TO DE L* ¡MCLUS*

Número Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal civilque se sigue en este Juzgado
por Dan José Moso, contra Don Leopol-
dolbarreta, de paradero ignorado, sobr*
pago de pesetas, se ha dictado un cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

1HD!
de electores que

contiene
la Sección

D.Eleateriu Duran D.Antonio Díaz Votos Papeletas

de la Barrera del Moral a varios. en blanco

como sigua

Sentencia. -En la ciudad de Parapioaa
á siete de Junio de milnovecientos doce
al Tribunal municipal, corapuesto del
señor Juez suplente, D, Fra ncisco Lapusr
ta Zapatero, y Adjuntos Don Francisco
Vileüa y Don Martín Bidart, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
civilseguido sobre pago de pesetas entre
partes de la una como demandante Doi
José Moso Sanso, mayor de edad, casa-
do, Militar retirado, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se desconocen
y.'que por su incomparec9ncia ha sido de-
clarado en rebeldía.

£
11/
I2.a } mo Don Elias Gutiérrez, según queda

dicho; los cuales han justificado su pa-
rentesco con información documentada,
y mediante declaraciones de testigos que

i3.a

15.
a

16."

21.
a

el mismo Don Elias Gutiérrez falleció sin» i

2 dejar hecha institución 'e herederos en
su testamento fcha i3 de Febrero de
1901, ante eS Notario de Ubeda, Don Ilde
fonso Rojas y Moreno, y en cuyo docu
mentó se imitó aquél á dispone median-
te legados que estab eció, respecto á los
bienes que á ¡a sazón poseía.

En su virtud, y por eí presente edicto,
se llama á cuantas personas se crean con

22.
a Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos al demandado Don Leopoldo
Ibarreta á que pague al demandante Don
José Moso la suma reclamada de doscien-
tas treinta y cuatro pesetas con quince
céntimos y le imponemos además las eos
tas del juicio.

10.511 7°3 725 4 48

DJS F.JTO D£ G£TAF£
igual ó mejor derecho que los susodichos
Don Jesús Valentín y Doña Antonia de
Ancos Muñoz para que comparezcan á
reclamarlos en este Juzgado, dentro de
treinta días; prevenidos de que si no lo
verificin les parará el perjuicio á que
habiere lugar en derecho, pues asilo ten-
go acordado por providencia fecha de
hoy.

Francisco Lapuerta
Francisco Vilella.j! Humen de sotos eiiteoidos.

Número 1 1 ¡

4á

.Martín Bidart

seícm
de electores

a

Es copia del '\u25a0ncaoezamiento y partí
dispositiva de la sentencia á que se refe-
re, y cumpliendo lo mandado expido el
presente testimonio en Pamplona á oche
de Junto de milnovecientos doce

Amancio Ansó
(Núm. a.618)

PUEBLOS DISTRITOS
contiene la
Sección,

Alcorcón
Batres ..

Único Única
ídem,
ídem,
ídem.

'altan c
"altan c

10

43
18

lato;
[ato:

»

Pado en Baeza, á quince días de No
viembre de milnovecientos doce.Carabanchel Alto

ídem

ídem.
Fuente.
Iglesia.

Casa Consistorial

-517.)

Félix Carrasco López.
Por su mandado ,

Francisco García.
(A.-5i6.)

ALMODOVARDEL CAMPO

Carabanchel Bajo
ídem Banco de España
ídem

ídem.
Magdalena

Único.
Consuelo.
Soledad.
Único.
Plaza.
Pósito.
Norte.

Sur.
Único.
ídem.
Norte.
Sur.

Único.
Ídem.

Casarrubuelos
Ciempozuélos.
ídem

16

120

94

Habiéndose extraviado elresguardo del
depósito transmisible núm. 575 697, ex-
pedido por este Establecimiento en 3o de
Mayo de iqo5 á favor de Doña Carmen
González Martínez, se anuncia alpúblico
por segunda vez, para que el que se crea
con derecho á reclamar lo verifique den-
ro del plazo de dos meses, á contar des-

de el día i4 del actual, fecha de laprime-
ra inserción de este anuncio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provincia, según de
termina el art. 6 o del Reglamento vigente
de este B me ;adviniendo que, transcu-
rrido dich^ plazo sin reclamación de ter-

cero, se .-.X'edirá e correspondiente du-
plicado de dicho resguardo anulando el

primitivo,y que iando el Banco exento
de toda responsabilidad.

idrid veinticinco de Noviembre dt
milnovecientos doce

»
18
22

lato:
»

Don José Baos y Viñas, Juez municipal
é interino de instrucción de este par
tido.

Cubas
Fuenlabrada
ídem
Getafe
ídem

altan

t
'altan c
'altan c

7
»
53
12

lato;
[ato;

Por la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid. se cita, llama y emplaza al procesa-
do cuyas señas y demás circunstancias
se expresan á continuación:

Agustina Puente Sánchez, natural de
Ledesma, viuda de Juan Ledesma sir-
vienta, de sesenta afios, estatura regular,
pelo cano, ojos azules, nam regular, co-
lor del rostro blanco, y viste con arreglo
á su clase, domiciliada últimamente en
Madrid, calle de San Dimas, número 9,
tercero izquierda, procesada por hurto,
comparecerá ante este Juzgado dentro
del término de diez días, bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será
declarada en rebsldía y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á
la ley.

F
9i
79

299

100

Griñón
Humanes de Madrid
Leganés
Ídem

ídem
ídem

Moraleja de Enmedio
Móstoles
Parla

ídem
ídem,
ídem
ídem
ídem

ídem
'altan

Pinto Audiencia.
San Francisco

Único.

F
2081
180
279J

altan d
i 80

ídem
San Martín de la Vega
Serranillos
Titulcia,

ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

'altan

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco ...
Valdemoro

ídem altan d
altan d

18
3o

102!

I »l
lato:
lato;ídem ídem 288

307
ig6

í
222

139
253

ídem
Villa-

Ayuntamiento
Escuela

ídem
ídem

Único ídem 389

El Vicesecretario,

O. Bianco Recio.
Total de Getafe.
Id. de Inclusa

8.088 3.897
7o3

808 40
72510.si 1

(A.-5i8.)
En junto 18.599 4.600 !-533 40 Al propio tiempo, ruego y ene- rgo á

todas ias Autoridades, así civiles como
militares y agentes de la Policía judicia1. ><za«ao. is.—rw-i'-iráwS 141—bai>w»

Madrid, 25 de Noviembre dc.1912.--El' presidente :, Francisco Mifsut


